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nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC; y, 
el Decreto Supremo N° 026-2014-PCM, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del 
CONCYTEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar, a partir del 05 de mayo de 2022, 
la renuncia presentada por la servidora Ana Fabiola 
Zárate Anchante, en el cargo de Jefa de la Oficina General 
de Administración del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución sea 
notificada a la servidora antes mencionada y a la Oficina 
de Personal de la Oficina General de Administración, para 
su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
de Transparencia del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (www.concytec.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

BENJAMIN ABELARDO MARTICORENA CASTILLO
Presidente (e)

2064138-1

OFICINA DE NORMALIZACION

PREVISIONAL

Aprueban los Lineamientos para la remisión 
de la información y documentación a la 
Oficina de Normalización Previsional (ONP) 
por parte de las empresas y entidades bajo 
el ámbito del FONAFE

Resolución JefAtuRAl
n° 088-2022-onP/Jf

Lima, 28 de abril de 2022

VISTOS:

El Informe N° 0042-2022-ONP/DPE, del 11 de abril de 
2022, de la Dirección de Prestaciones; el Informe N° 090-
2022-ONP/OPG, del 13 de abril de 2022, de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Evaluación de la Gestión; 
y, el Informe N° 303-2022-ONP/OAJ, del 22 de abril de 
2022, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 132-2005-EF, 
Reglamentan delegación de funciones de administración 
del régimen de pensiones del Decreto Ley Nº 20530,  se 
establece que la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP) se encarga de administrar las funciones de 
reconocer, declarar y calificar las solicitudes derivadas 
de los derechos pensionarios del Decreto Ley N° 20530, 
de aquellas entidades de origen que hayan sido o sean 
privatizadas, liquidadas, desactivadas y/o disueltas, 
siempre que cuenten con la partida presupuestal 
respectiva o con el fondo correspondiente;  

Que, conforme a lo dispuesto en los numerales 
18.1 y 18.2 del artículo 18 de la Ley N° 31366, Ley de 
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, se autoriza la transferencia a la 
ONP de la administración y pago de las pensiones del 
Decreto Ley N° 20530 y sus normas complementarias, 
de las empresas y entidades bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 

del Estado (FONAFE), así como de aquellas empresas 
liquidadas o en proceso de liquidación, disueltas o en 
proceso de disolución del FONAFE, además de asumir la 
sucesión procesal en aquellos procesos judiciales que se 
encuentren en trámite para el pago de las pensiones del 
Decreto Ley N° 20530, debiéndose precisar la fuente de 
financiamiento, monto de la reserva actuarial, monto de la 
contingencia judicial y de los costos de su gestión, hasta 
la total extinción de las respectivas obligaciones, así como 
las transferencias de los mismos.

Que, el numeral 18.3 del artículo 18 de la Ley N° 
31366, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, señala que la 
ONP establece las disposiciones complementarias que, 
bajo el ámbito de su competencia, sean necesarias para 
el desarrollo de las medidas contenidas en el numeral 1 
del referido artículo;

Que, mediante Informe N° 0042-2022-ONP/DPE, 
del 11 de abril de 2022, de la Dirección de Prestaciones 
propone la aprobación de los Lineamientos para la 
remisión de la información y documentación a la Oficina 
de Normalización Previsional (ONP) por parte de las 
empresas y entidades bajo el ámbito del FONAFE, cuyo 
objeto es establecer los lineamientos para la remisión 
de la información y documentación relacionada con los 
pensionistas del Decreto Ley N° 20530 a la ONP por 
parte de las entidades del FONAFE, como disposiciones 
complementarias que faciliten la implementación de lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley N° 31366;

Que, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Evaluación de la Gestión, mediante Informe N° 090-2022-
ONP/OPG, del 13 de abril de 2022, y la Oficina de Asesoría 
Jurídica, mediante Informe N° 303-2022-ONP/OAJ, del 22 
de abril de 2022, opinan que resulta técnica y legalmente 
viable, respectivamente, la aprobación de la propuesta 
de Lineamientos para la remisión de la información y 
documentación a la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP) por parte de las empresas y entidades bajo el 
ámbito del FONAFE, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 
31366, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022;

Que, los Lineamientos para la remisión de la 
información y documentación a la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP) por parte de las empresas y entidades 
bajo el ámbito del FONAFE constituyen una regulación de 
carácter general que contiene información relevante y de 
interés para los usuarios de los servicios que presta la ONP, 
en consecuencia, corresponde disponer su publicación 
en el diario oficial El Peruano, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS;

Con el visto del Director General de Prestaciones; 
del Director General de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Evaluación de la Gestión; del Director 
General de la Oficina de Asesoría Jurídica; y del Gerente 
General, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 5 
de la Ley N° 28532, Ley que establece la reestructuración 
integral de la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP); y, el artículo 9 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la ONP, aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 174-2013-EF/10, así como lo dispuesto en en la Ley N° 
31366, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022; 

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación de lineamientos para la 
remisión de la información y documentación a la 
Oficina de Normalización Previsional (ONP) por 
parte de las empresas y entidades bajo el ámbito del 
fonAfe

Apruébase los Lineamientos para la remisión 
de la información y documentación a la Oficina de 
Normalización Previsional (ONP) por parte de las 
empresas y entidades bajo el ámbito del FONAFE, con 
la finalidad de implementar lo dispuesto en el artículo 
18 de la Ley N° 31366, Ley de Equilibrio Financiero del 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
los que, en Anexo, forman parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 2. Difusión
Dispónese que la presente Resolución y su Anexo 

sean puestos de conocimiento de las/los servidoras/es de 
la entidad.

Artículo 3. Publicación 
Publícase la presente Resolución en el diario oficial 

el Peruano, así como la presente Resolución y su Anexo 
en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.
gob.pe/onp) y en el Portal de Transparencia Estándar del 
Estado (www.transparencia.gob.pe) el mismo día de su 
publicación en el diario oficial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER EFRAIN BORJA ROJAS
Jefe

2063989-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Designan Coordinadora de la Oficina General 
de Administración de Superintendente de 
la SUNAFIL

Resolución De suPeRintenDenciA
n° 238-2022-sunAfil

Lima, 4 de mayo de 2022

VISTOS:

Los Memorándums N°s. 789 y 790-2022-SUNAFIL/
DS, de la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 383-2022-SUNAFIL/GG/OGA/ORH, de la 
Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Administración; el Informe N° 297-2022-SUNAFIL/
GG-OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
documentos de fecha 03 de mayo de 2022, y demás 
antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
- SUNAFIL, como organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, el literal f) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNAFIL, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado 
por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, dispone que el 
Superintendente tiene por función designar y remover a 
los directivos de la SUNAFIL;

Que, de acuerdo al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP PROVISIONAL) de la 
SUNAFIL, aprobado por Resolución Ministerial N° 
120-2017-TR, reordenado por las Resoluciones de 
Superintendencia N°s 168 y 216-2017-SUNAFIL, N°s 025 
y 080-2018-SUNAFIL, N°s 63, 148 y 206-2019-SUNAFIL, 
N°s 79, 101 y 229-2020-SUNAFIL, y N°s 052 y 
68-2021-SUNAFIL, el puesto de Coordinador de la 
Oficina General de Administración tiene la clasificación de 
empleado de confianza;

Que, mediante el documento de vistos, la Oficina 
General de Administración comunica a la Oficina de 
Recursos Humanos la propuesta para designar a la 

señora Milagritos Rosa Salinas Maguiño en el puesto de 
Coordinadora de la Oficina General de Administración de 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL; 

Que, con el Memorándum N° 790-2022-SUNAFIL/
GG/OGA, la Oficina General de Administración emite su 
conformidad al Informe N° 383-2022-SUNAFIL/GG/OGA/
ORH, elaborado por la Oficina de Recursos Humanos, 
a través del cual expresa opinión técnica favorable para 
designar a la señora Milagritos Rosa Salinas Maguiño 
en el puesto de Coordinadora de la Oficina General 
de Administración de la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral - SUNAFIL, considerando 
que cumple con los requisitos previstos en el Manual 
de Clasificador de Cargos de la SUNAFIL, aprobado 
mediante la Resolución de Gerencia General N° 
031-2022-SUNAFIL-GG, en razón a que el puesto se 
encuentra vacante; 

Que, a través del Informe de vistos, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite opinión legal sobre 
la designación del puesto antes mencionado en función 
a la opinión técnica favorable emitida por la Oficina de 
Recursos Humanos y la conformidad de la Oficina General 
de Administración, en el marco de sus funciones; por lo 
que, corresponde emitir la presente resolución;

Con el visado de la Gerente General, del Jefe de la 
Oficina General de Administración, de la Jefa de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica y del Jefe de la Oficina de 
Recursos Humanos; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29981, Ley de creación de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado por 
Decreto Supremo N° 009-2013-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora MILAGRITOS ROSA 
SALINAS MAGUIÑO en el puesto de Coordinadora de la 
Oficina General de Administración de Superintendente de 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL, puesto considerado de confianza.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la 
persona mencionada en el artículo precedente, así como 
a la Oficina General de Administración, para las acciones 
correspondientes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral – SUNAFIL (www.gob.pe/sunafil).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESÚS ADALBERTO BALDEÓN VÁSQUEZ
Superintendente 

2064089-1

Designan Intendente Regional de la 
Intendencia Regional de Loreto de la 
SUNAFIL

Resolución De suPeRintenDenciA
n° 243-2022-sunAfil

Lima, 4 de mayo de 2022

VISTOS:

El Memorándum N° 168-2022-SUNAFIL/DS, de fecha 
03 de mayo de 2022, del Despacho de Superintendente; 
el Informe N° 386-2022-SUNAFIL/GG/OGA/ORH, de la 
Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración; el Memorándum N° 792-2022-SUNAFIL/
GG/OGA, de la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 300-2022-SUNAFIL/GG-OGAJ, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, documentos de fecha 04 de 
mayo de 2022, y demás antecedentes; y,
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